
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA DENOMINADA: 

"ECUALISERV S.A.” 

CUANTIA: US$ 9.000,00 

DI: 3, COPIAS 

VCVCVEVE VE VE VE VO VE VO VE VE VOCVOCVC 

En la ciudad del Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día PRIMERO DE DICIEMBRE 

DEL AÑO DOS MIL ONCE, ante mí, Doctor RODRIGO 

SALGADO VALDEZ, NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL 

DISTRITO METROPOLITANO comparece la compañía 

ecuatoriana ECUALISERV S.A. debidame é representada por 

su Gerente General señor FABIAN “ALFONSO CASTRILLON 

LARREA, ecuatoriano, casado, mayef de edad, domiciliado en 

esta ciudad de Quito, Distrito M 

para contratar y obligarse, 

ropolitano, legalmente capaz 

      

quien de conocer doy fe, en 

virtud de haberme presenfado su documento de identidad, y 

dice que eleve a escritura pública la minuta que me entrega, 

cuyo tenor literal y que Mdranscribo es el siguiente: “SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo 

sírvase incorporar una al tenor de las siguientes cláusulas: 
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CLAUSULA PRIMERA OTORGANTE : Otorga la presente 

escritura de aumento de capital y reforma de estatutos la 

compañía ECUALISERV S.A. debidamente autorizado por la 

Junta de Accionistas de fecha treinta de noviembre del año dos 

mil once y representada por su Gerente General señor FABIAN 

ALFONSO CASTRILLON LARREA, tal como lo acredita el 

nombramiento adjunto. CLAUSULA SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- 1.- La compañía ECUALISERV S.A. se 

constituyó mediante escritura pública celebrada ante el Notario 

Cuadragésimo del Cantón Quito el dos de Diciembre del año 

dos mil nueve y se inscribió en el Registro Mercantil el quince 

de diciembre del año dos mil nueve.2.- Con fecha treinta de 

noviembre de año dos mil once la Junta General Extraordinaria 

y Universal de Accinistas de la compañía ECUALISERV S.A. 

decidió por unanimidad aumentar el capital de la compañía 

mediante el aporte en numerario de los accionistas . Por lo 

tanto el capital de la compañía será de CATORCE MIL 

DOLARES de acuerdo al siguiente cuadro que se detalla a 

  

  

  

    

ACCIONISTA | CAPITAL [AUMENTO CAPITAL NO DE 

ACTUAL EN CON ACCIONES 

NUMERARIO | AUMENTO 

Carmen E.|2.500 4.500 7,000 7.000 

Rojas 

Jaramillo 

Fabián  —A.|2.500 4.500 7,000 7.000 

Castrillón L 

TOTAL 5,000 9.000 14,000 14,000         
   



En concordancia con estas decisiones se reforma Fbocos2 

CAPITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL.- ARTICULO 

QUINTO.- CAPITAL SOCIAL del estatuto que de hoy en 

adelante dirá: “CAPITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL.- 

ARTICULO QUINTO.-CAPITAL SOCIAL.- el capital social 

de la compañía será de CATORCE MIL DOLARES ($14.000) 

dividido en CATORCE MIL ACCIONES (14.000) de un dólar 

cada una, numeradas del uno al catorce mil inclusive.” 

CLAUSULA TERCERA DECLARACION JURAMENTADA.- El 

Gerente General declara bajo juramento que el capital de la 

compañía queda debidamente integrado y que la compañía 

no tiene contratos con el estado. Usted Señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la completa 

validez del presente documento.- HASTA AQUÍ LA MINUTA 

que se halla firmada por el Doctor Galo Dávalos, abogado con 

matrícula profesional número treinta y seis ochenta y seis del 

Colegio de Abogados de Quito, que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal, la misma que los 

comparecientes aceptan y ratifican en todas sus partes, y 

leída que les fue íntegra e esta escritura por mí el Notario, 

  
  

“cual doy fe.-



ECUALISERY S.A. 

Quito, 15 de diciembre del 2005 

  UN
 

El
 

a 
de
 

(D
 señor 

ABIÁN ALFONSO CASTRILLÓN LARREA Y 
Senie.- “O

 

De mi consideración: 
  

dio de la presente, tengo a bien comunicarle que la Junta General Universal 

de Accionistas de Ja com A. celebradahoy, 15 de diciembre 

del 2009, resolvió nombrar. 2-usted GERENTE GENERAL -de- la compañía por un o; 

eri estatutario de 2 años. Usted ejercerá individualmente la representación 

ugicialy extraiudicial dela cora pañía 

ge ECUALISERV S A. es una compañía ecuatoriana, domiciliada en ia ciudad 

008, Quito, constituida mediante escritura pública el dos de diciembre de 

ante ej Doctor Oswaido Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo del cantón 

Quito, e inscrita en el Registro Mercanti! del cantón Quito el 1 4e UrteQbre 

del 2009 L. N 

N
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  Sin más que informarle, me suscribe de-sstes— A 

    
    

x Esfcompulsa de la copia que en - ja (s) me fo 

presentada.- Quito a, 

DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ 
TARIO VIGESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO 

  

  

Quito, 15 de diciembre cel 2009 

  

Dr. Rodrigo Salgado Valdez 
a la ciudad de Quito, y en esta fecha, acepto el cargo de GERENTE GENERAL 

      
   

      

secaído en mi persona, con esta, fecha queda inscrito el gresent 
a c s 

) y 14 31 XL del Registro, 
Atentamente, A II OO A ch 

: mbramientos Tomo EN oamesras as 

. 38 

  

  
  

  

    
  

  

  

  

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE AQ 03043 
COMPAÑÍA ECUALISERV S. A 

EXPEDIENTE DE ACTA N* 

En la ciudad de Quito, a los 30 días del mes de Noviembre del año dos mil once a las 10h30, 
en la Av. Galo Plaza Lasso s/n y Avellaneda se reúne la Junta General Extraordinaria y 
Universal de Accionistas de la compañía ECUALISERV S.A. Se encuentran presentes los 
siguientes accionistas: la señora Carmen Elena Rojas Jaramillo propietaria de 2.500 acciones 
de un dólar cada una y el señor Fabián Alfonso Castrillón Larrea propietario de 2.500 acciones 

de un dólar cada una por lo cual el capital se encuentra representado en un 100%. Actúan 

como Secretario el Gerente General señor Fabián Alfonso Castrillon Larrea y como Presidente 
Ad Hoc la señora Carmen Elena Rojas Jaramillo. En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

238 de la Ley de Compañías vigente, la Junta tiene el carácter de universal. Se decide por 
unanimidad tratar los siguientes puntos en el orden del día: 1.- Aumento de Capital y Reforma 
de Estatuto: Se pasa a tratar el primer punto y se decide aumentar el capital de la compañía 

en NUEVE MIL DOLARES. Este aumento se lo hace MEDIANTE EL PAGO EN NUMERARIO 
efectuado por cada accionista de acuerdo a su porcentaje en la compañía por lo que el capital 
de la compañía será de CATORCE MIL DOLARES DE NORTEAMERICA de acuerdo al 

  

  

  

  

_siguiente cuadro: 

ACCIONISTA CAPITAL AUMENTO EN | CAPITAL CON | N*? DE 

ACTUAL NUMERARIO AUMENTO ACCIONES 

Carmen E. Rojas | 2.500 4.500 7.000 7.000 

Jaramillo : 

Fabián A. | 2,500 4.500 7.000 7.000 

CastrillónL 

0 TOTAL 5.000 9.000 14.000 14.000             
  

En concordancia con estas decisiones se reforma el CAPITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL..- 
ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL del estatuto que de hoy en adelante dirá: 
“CAPITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL.- ARTICULO QUINTO.-CAPITAL SOCIAL.. el 
capital social de la compañía será de CATORCE MIL DOLARES ($14.000) dividido en 
CATORCE MIL ACCIONES (14.000) de un dólar cada una, numeradas del uno al catorce mil 
inclusive.” Se autoriza al Gerente General para que realice todas las gestiones necesarias para 
la completa validez del presente documento. Una vez que se han resuelto los puntos para los 

cuales se reunió la junta, se dispone un receso para la redacción del acta. Se elabora el acta y 
un cuadro con el aumento de capital que son leídos en 
integridad por los asistentes quienes la aprueban por u 
Siendo las 12:30 se leyañte esión 

      

imidad y para constancia firman. 
    

      

    CNAE 
Carmen E. Rojas Jar;



  

   CARMEN ELENA ÓJOS 100     

  

      
Or, Rodrigo Salgado Valdez 

    

      

   
   

    

A MA CONSEJO NACIONALES ESTA 
A a OE TO TACIÓN 

dee EAPERRACIA POPULAR ARDE 
1p9-5005 17067214679 y 

NÚMERO CÉDULA 

CASTRA.LON LAR ALFONSO RREA FAÑIAN 

ICHAMCHA. o o a 
y 

PARANA a A 4 canrón , 

* Le FLOREDTA -* 
Emisora 

  

   
Se otorgo ante mi y en fe 

confiero ésta TERCERA 

certificada; firmada Y S 
      

     

      
   

    

  

. 

A 
AN 

"DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ    
 



ZÓN: Mediante Resolución No. SC.1J.DJC.Q.12.000347, dictada el veinte y 

tres de Enero del presente año, por el Abogado Hugo Arias Salgado, Intendente 

de Compañías de Quito Subrogante, fue aprobada la escritura pública dAnn: 
Aumento de capital y reforma de estatutos de ECUALISERV D. A., otorgadá YY 

ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito, el uno de Diciembre del 
dos mil once.- Tomé nota de este particular al margen de la matriz de la 

escritura pública de constitución de la mencionada compañía, otorgada en la 

Notaría a mi cargo, el dos de Diciembre del dos mil nueve.-Quito, a los veinte y 

siete días del mes de Enero del dos mil doce.- 

  

Dr. Paola Andrade Torres



     
de diciembre del 2011.- 

respectiva matriz .- Quito    
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ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.12. CERO CERO CERO TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE 
del SR. INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, SUBROGANTE de 23 de 
enero del 2.012, bajo el número 244 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Se tomó nota al 

margen de la inscripción número 4127 del Registro Mercantil de quince de diciembre 
del año dos mil nueve, a fs 3851 vta., Tomo 140.- Queda archivada la SEGUNDA 

COPIA Certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL 
SUSCRITO; Y, REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía “ ECUALISERV S. 

.”, otorgada el 01 de diciembre del 2.011, ante el Notario VIGÉSIMO NOVENO del 
Distrito Metropolitano de Quito, DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ.- Se da así 
cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo TERCERO de la citada Resolución de 
conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en 
el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se_anotó en el Repertorio bajo 
el número 4447.- Quito, a treinta y uno de del año dos mil doce.- EL 
REGISTRADOR.- 

    
   

    

N AGUIRRE LÓPEZ 
DOR MERCANTIL 

TÓN QUITO.- 

RA/lg.- 

Resp.: 

  
Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 
Quito-Ecuador



  

>) SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

A 

RESOLUCIÓN No. SC.1J.DJC.Q.12.000347 0 

Ab. Hugo Arias Salgado 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO, SUBROGANTE 

CONSIDERANDO: 

QUE con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despacho 
tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno 
del Distrito Metropolitano de Quito el 1 de diciembre de 2011, que contiene el 
aumento de capital suscrito y reforma de estatutos de ECUALISERV S.A.; 

QUE la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando 
No.SC.1J.DJC.Q.12.363 de 23 de enero de 2012 y la Dirección de Inspección de 
Compañías mediante Memorando No.SC.ICI.IC.Q.12.0039 de 17 de enero de 2012, 
han emitido informes favorables para su aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos ADM- 
Q-2011-002 de 17 de enero de 2011; y, SC-INAF-DNRH-CRH-Q-2012-006 de 20 de 
enero de 2012; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital suscrito de USD $ 5.000,00 
a USD $ 14.000,00; y, la reforma de estatutos de ECUALISERVY S.A., en los 

términos constantes de la escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 
Noveno del Distrito Metropolitano de Quito el 1 de diciembre de 2011; y, disponer 
que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de 

mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito, domicilio principal de la 

compañía. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Vigésimo Noveno y 

Cuadragésimo del Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de las 

matrices de la escritura pública que se aprueba y de la de constitución, en su 

orden, del contenido de la presente Resolución; y, sienten en las copias las 

razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal 

inscripción al margen de la constitución y siente en las copias las razones del 

cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 
pública. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 23 
de enero de 2012 

   
   INTENDENTE DE COMP EAUITO, SUBROGANTE 

Peso 164036 
"Tr. 01.1.11.001516 
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Couvestltades queda NEC la presente 
Resolución, bajo el No....< LAA cnn 
del REGISTRO MERCANTIL, Tomo...L:5E3.... 
se da asi cumplimiento a lo slisz:: sto en la 
misma, de conformidad ai: estublecido en 
el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 
publicado en el Registro Oficial 878 del 29 

de Agosto dal mismo “% F 

Mc á     


